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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 

FOMENTO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS EN MELILLA. AÑO 2024 

En Melilla, a fecha de la firma electrónica 

REUNIDOS 

De una parte, D. PEDRO MERCADO PACHECO, en nombre y representación de la Universidad de Granada de 
la que es Rector Magnífico en virtud del Decreto 131/2023 de 12 de junio (BOJA no 113, de 15 de junio de 2023), 
actuando con las atribuciones que le confieren el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada.  

De otra, Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO RUIZ, en nombre y en representación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con CIF S7900010E, en virtud 
de las atribuciones que tiene conferidas según Decreto de nombramiento núm. 915 del Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla de fecha 10 de julio de 2023 (BOME núm. 45 extraord. de 10 de julio) y al amparo y del 
artículo 33.5 letra j) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME extraord. núm. 2 de 
30 de enero de 2017).  

EXPONEN 

Que por su naturaleza y objetivos, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada están llamadas a 
promover una estrecha colaboración en beneficio de los ciudadanos de la Ciudad de Melilla, que encuentra un 
ámbito preciso de actuación en el desarrollo de una oferta universitaria de actividades estudiantiles, culturales, 
docentes y de investigación, así como de gestión y/o representación de los Centros de la Universidad de Granada 
fuera de la Ciudad de Melilla, que contribuyan al fomento de la actividad universitaria.  

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración que permitan 
promover el fomento de las mencionadas actividades, para lo que deciden suscribir el presente convenio, que se 
regirá por las siguientes.  

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

Constituye el objeto del presente convenio la articulación de colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada para el 
desarrollo de actividades en el Campus de la Universidad de Granada en Melilla, así como su difusión fuera de 
esta Ciudad.  

SEGUNDA.- Actividades financiadas.  

Con tal objeto, la Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a conceder una subvención que deberá destinarse 
a sufragar: (I) Actividades Estudiantiles; (II) Actividades Culturales; (III) Actividades Docentes y de Investigación; 
y (IV) Actividades de Gestión y/o Representación de los centros universitarios fuera de la Ciudad de Melilla.  

Los contenidos de estos cuatro apartados están desarrollados en las Memorias Explicativas de cada Facultad 
aportadas al expediente del presente convenio, y que forman parte del contenido obligacional del mismo.  

TERCERA.- Cuantía de la subvención y obligaciones de la Universidad.  

La cuantía máxima destinada a esta colaboración asciende durante el año 2024 a 90.000,00 € (NOVENTA MIL 
EUROS) abonados mediante un pago anticipado a justificar, en el plazo y forma señalado en el presente convenio.  

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio. Así, a fin de proceder 
al pago respecto a los gastos elegibles efectuados del presente ejercicio presupuestario 2024, la Universidad 
presentará, de forma previa, la justificación parcial de los gastos realizados a través de un certificado emitido por 
el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el que se acredite la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención, así como un informe emitido por la Intervención 
u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación 
justificativa de la financiación de la Ciudad, de conformidad con la disposición adicional 9ª del RD 887/2006 de 21 
de julio, sin perjuicio dela justificación final en la forma señalada en el presente convenio.  

En relación a los gastos del presente ejercicio aún no efectuados o que queden pendientes de acreditar, se 
abonarán mediante pago anticipado en virtud del artículo 34.4, apartado 2º de la Ley General de Subvenciones 
que señala que también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención.  

No se exigirán garantías a la Universidad de Granada debido a la naturaleza de Administración Institucional, 
siendo el régimen jurídico aplicable a las Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y aspectos, el 
propio de las Administraciones Públicas (artículo 42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones).  

Se efectuará el pago con cargo a la aplicación presupuestaria 03/45300/45390 “Convenio UGR para el fomento 
de la actividad Universitaria” y RC núm 1202400022353 de fecha 07/06/2024.  

El pago se ingresará en la Universidad de Granada, que lo distribuirá en tres partes iguales y pondrá a disposición 
de los siguientes centros:  

- Universidad de Granada- Facultad de Ciencias de la Educación y del Deporte de Melilla.  

- Universidad de Granada- Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Melilla  

- Universidad de Granada- Facultad de Ciencias la Salud de Melilla  
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